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"Año del Bicentenar¡o, de la conso!¡dac¡ón de n
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas bata as

RESOLU CIÓN GERENCIAL N'OO

uestra ¡ndependencia, y
de Junin y Ayacucho"

6.2024 .MPLP/GIYAT

Tingo Maria, 16 de enero de 2024

VISTO;

El INFORME N'604-2023-SFP-GIYAT-MPLP/TM de fcha 26 de diciembre de 2023, emitido por ta
subgerente de Fomalización de la Propiedad Abog. Rosa Arias zarate, mediante el cual solicita
re':tif¡cación del artlcLrlo 1 de la Resolución Gerencial N' 092-2a22- MPLP/GIDL de fecha 20 de julio de
2022,y:

CONSIDERANDO;

Que , Ia Ley 2É,t87 - Ley de desanollo y compiementaria de fúrmalizar-.ión de la p¡-of,;eCad inÍonnal, a,:re:o
sueio y dotación de servicios básicr-,s. en su Artículo 4, faculta a as municipalidades pi'oviniiales en ela

ánrbiio de sus circunscripcianes terÍitoria¡es. asumir de manera e¡:clusi,¡a y excluyente la competaircia
¿s!nidi¿nie a la formaiización de ¡a prúF{edad informal hasta la inscripción de los titules de pnf,¡edad,

con¿ordana
y N" 27972.

ia con lo dispuesto por el numeral 1.4 de articulo 73 y numeral 1.4,3 del ariicLtlo 79 de a

Que, med¡a!-rte Ley 31056 - Ley que amplia los plazos de la tilulación de tenenos ccupados por posesir-rnes
iníormales y dicta medidas para la fomralización; amplía los plazos de ocupar.ión de las pc,:esiones
informales h?sla ant?s del 31 de diclembre del 2015, F.ara que sean beneficiarias de las ac¡-iones de
fo¡malización de la Ley 2i887.

Que, media¡te ORDENANZA MUN|CIPAL N. 05-2023-l'Jplp de fecha 24.05.2023, se apr-,.reta et
Progranra de Titr¡lación .l\,!asiva Denominado "soy Pror'¡etario" en predios urbaño MarE¡nal (zona de
E:rpansión urtana; Asentámientos Humanos, Pueblos Jóve¡es, Asociaciones de viviendas ! otras Formas
de orgai:izaciones de Base), y urbano Rural (caserio y centros poblados), de la Jurisdi,:¿ión de la
Provinria de Le¡ncio Prado': con el cual se faculta a Ia subgerencia de Asentamientls Humanos y
Desanollo Rural (actiraimeni.e subgerencla de Fom,aliza¡ión de la prüf-,iBdad), de la Gerencia de
ln'rraestru'ltüra y Desanollo Local para que, en el ámbito de la provincia lleve a cabo ¡os d¡ferenies pro¿es¡s
de Saneamie tú Fisico Legalde las posesiones inforniales de tenenos urbanos, hasta el ot0rgamiento del
TítLtlo de Propledad en forma masiva. El Articulo 7 de la Ordenanza, DERoGA Ia Ordenanza lVunicipal N"
022'2421-¡.lPLPlrM de fe¡¡:a 23.12,2a21, en todos sus exiremos. B Artlcuto 7 del capitrto fl rle los
PROCEDIMIENTOS de la Ordenanza, regula la Titula,:.ión l\ilasiva en terrenos ocupadLrs por pc,sai¡nnes

irfo¡'males en zona urbano rural (Caseríos y Centro Poblados), de la jurisdicción de la provinc¡a de LeonciD
Prado. La Segunda disposición compiementaria y tran:¡irria precisa que, las so!icitudes de formaliza.ión
yrb saneamiento fis¡co legal que estén en proceso de afención o que no han sido atendidas a la fecha de
entrada en vigencia de la presente ordenanza Munic¡pal, se adecuaran a los procedimientos de esta.

Oue, mediante Resolución Gerencial N" 092.2022.GlDL.MpLpffM, se resuelve culo nmer0.-
APROBAR LA INSCRIPCION PRIMERA DE DOMINIO O INMATRICULAC¡ON A NOI."IIBRE DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO DE LA ASOCIACION PRO VIVIENDA LAS LOMAS
DE SANTA MARTA, POLIGONO I Y POLIGONO 2, LA MEMORIA DESCRIPT¡VA, PLANO DE
UBICACIÓN Y LOCALTZACION Y PLANO PERIMETRICO, de tos tenenos posesionados en ZONA NO
CATASTRADA, ubicado al Norte de la ciudad de Tingo Maria , d;str¡to de Luyando, provincia de Leoncio
Prado, departamento de Huánuco, que consta de un poligono 1 con un área de 30,504.59 mz y un perimetro
de 803.27 ml., polígono 2 con un área de 4,548.67 mz y un perimetro de 426.31 ml., a efer:to de inscribirse
en la Superintendencia Nacional de Registros Públ¡cos - SUNARP- Oficina Registral Tingo Maria.

Que, la Municipalidad Provircial de Leoncio Prado adquiere el dominio por inmatriculac¡ón de pos¿s!ón
informal del inmueble Poligono 2, se,ltor santa Marta, distrito de Luyando, provincia de Leonclo prado,
departamenio de Huánuco, con un área de 4,548.67 m2 y perímet!.o 426.31 ml., en virtud delAdiculo 4. de
la ley N'23687 y el ReElamento de la ley N'31056, la misma que ha sido aprotrado por Resolución
Gerencial N' 092-2022-|\4PLP/GIDL de fecha 20 de juiio de 2022; asi consta en ta partida N. 11062681
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del registro de predios de la Oficina Registral de Tingo María, donde se encuentra inscnto el predio y donde
obran los demás pormenot'es.

Que, mediante Exped¡enie Adm¡nistra tivo N' 202313547 de fecha '16 de mayo de 2023, doña NTCOLASA
VELA SINARAHUA, identiflcad a c,-rn DNI N' 23006431, coníorme a sus facu tades inscntas en la Partida
N" 11050205, en su condición de presidenia de la Junta Directiva de la Asociación Pro Vivienda Las
Lomas de Santa Marta, disiríto de Luyando, solic¡ta se continúe con el proceso de Titulación det
Polígono 1 y Polígono 2 de ta Asociación Pro Vivienda Las Lomas de Sante Marta (inscrita en le
Partida N 11050205), distríto de Luyando, argumentando que dichos predlos se encuentran inscr¡tos en
Ia SUNAR P en la Partida N' 11062680 y Partida N. 11062681 a nombre de la ¡,4unici palrdad Provincialde
Leoncio Prado. Asimismo, ad.iuntó cop¡a literal de las referidas partidas reg¡straies sobre Inmatriculación de
Po¡esión lníormal a favor de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, del Poligono 'l y Polig;no 2 de
la Asoi¡ación Pro Vivienda Las Lomas de Santa Marta; y la Pa¡1¡da N" 1 1050205 del regisiro de personas

ridicas de Tingo lrlaría, en Ia cualse encuen tra inscdto la personeria juridica de la Asocia;ión en menclón;
i como también, el Proyecto de Reciificación de Area, Linderos y Medidas Perimátricas, e inscrip,-iión de

Plano de Trazado y Lotización del Polígo no 1 y Poligono 2, la cual está coniormado por la Memoria
Descriptiva, Plano de Ubicación y Localizac¡ón (Lámina UL-1), Plano Perimétnco (Lámina pp-1) ,yP ano de

razado y Lolizalión (Lánrina PTL-1), suscritos p(lr un profesional particular, Ingen¡ero en R.ecursos
Naturales Ren¡vahies - Mención Conse¡vación de Sugl-rs y Aguas, Henry Luis Rodriguez Clemente en su
condici-in de verificad 0r cnmun

Que, mediante lnforme Técn¡cD N'0140-2023-SFP-GIYAT-|VPLP/JEC de fecha 12 de dicienrbre de 2023,
el Especial¡sta en Fomlalización de Predios Urbanos ll, man¡fiesta que, la Adminisl!'ada, en un so¡o actú
solicitó llevar a cato los proce-;os de formal¡zación del Poligono 1 y polígono 2 de la Asocia,-r!ón pro Vivlenda
Las Lomas de Sania Marta, donde ambos son propiedad de la Municipalidad Provincial de Lr-,ncio Pradol
sin emtrargo, al estar ¡nscritos en Part¡das ¡ndependientes, estos deben ser tratad,_1s en fomta
independientes, es der,ir por sepa!'ado. En ese sentidó, mediante el lnforme Técnico N" 0127-2023-sFp-
GiYAT-MPLP/JEC de fecha 17.112023, se atendió el trámite del poligono 1 inscrito en la pariida N'
11C626t0; por tanio, el presente constituye el rnforme técnico de atención del trámite c,-.lrresfotidiente al
Poligono 2 inscrito en la Partida N''1105268,f., que, la [.4unicipalidad Provincial de Leoncio Prado adqulere
el dominio por ¡nmatr¡culación de posesión informal del inmueh'le Poligono 2, sector Santa Marta, disirjto
de Luyando, piovincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuc.r, c,:n un área de 4,548.67 m2 y
pei-i¡netro 426.31 ml., en virtud del Articulo 4' de la ley N'28687 y el Regiamento de Ia ley N" 31056, la
misma qLte ha sido aprobado por Resolución Gerencial N" 092-2022-lViPLP/GIDL de fecha 20¡1¡ 7 i2ü22: asi
consta en la Partida N' 11062681 del reglsfo de predios de la oficina Registralde T¡ngo l\,,laria, donde se
enD{entra inscrito el predio y donde obran los demás pormeno!'es. En ese sentido, de la rev¡s¡ón de la
part¡da registral se ha identilicado que oxlsae error mataial en ct¡anto a la d¡onihlaaión del .ceator qLte

itldna Santa MaLa, deb¡enda referirse a la oasesión irtíonn al denon i n ad a As oci ación Pro Vivienda Las

T

d

Lomas de Santa Marta, tal como está inscrita dicha denominación en la Partida N" '11050205 del registro
e personas juridicas de la Of¡cina Reg¡stral de Tingo Maria. Asimismo indica que de Ia revisión integral del

e¡:i,ediente c¡negido del Saneamiento Fís¡co Legal del Polígono 2 de la Asociación Pro V¡vienda Las Lomas
de Santa lUana, distrito de Luyando, se tiene que, /os cálcllos de áreas v pei'ineÍros dB los LoiÉs y Yías
e.§ián CO,r?íLrt-fi e,s; Sin enbarco. confofine a la Meryor¡a DEsüi1l¡va. Plano de Ubicaciin - Latalizaríón
(Lámina UL-01) v el Pl'ano Per¡mético (Lániins PP-, ). al e;.istir diferencia enire el área a ins.r¡ia
y el átea Dres?!1tada en el Ened¡ente. se debe. en un primer Drocedimiento, redificarel nombre delse,;or

el área Ética inscr¡ta ?ta enuns ndo iento inscríbir el Plano
Trazarlo v Lotizacién en el área pe r¡ n étríc a reú itic ad a. Concluyendo; fomal¡zar el Poligono 2 de la
Asocia.i¡ón Pro Vivienda Las Lomas de Santa Marta, distrilo de Luyando, se encuentra a nlveldel nunteral
1.4. Aprobación del ExperJiente me'liante Resolución Gerencial, para la insttipción de primera de dominio
(¡nmaitictllar¡ón) del plano perimétrico y el plano de Trazado y Lot¡zar:¡ón con su respectíva mefiia a
des.riplÚa, del pn.ed¡nt¡ento indicado en el Articulo 7 del capitu¡o tll, de la Qrdenanza Municipal N' 05-
2023-MPLP; aprobar la rectiflcación del nombre del seitor y el área perinrétr1ca del poligono 2 de la
Asociación Pro Vivienda Las Lomas de Santa Marta, distrito de Luyando, conformado por la l\lemona

/§s 4.[a¿mdia tPerú ñe 6f6
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Descriptiva, Plano de ubicaci,ón - Locarización (Lámina uL-01) y prano perimétrico (Lámina pp_1), des¿n€amient, Fís!,:o Legar para ra aprobación 
" 

¡.*¡pi¡¡, .r ij priroa ¡r. 1i0d26il, J; L ;dí;,,;manera:

DICE:

POLIGONO 2, SECTOR SANTA MARTA, DISTRITO DE LUYANDOÁrea :4,548.67 m2.

Perímeiro : 426.31 ml.

DEBE DECIR:

POLIGONO 2, ASOCIACION PRO VIVIENDA LAS LOMAS DE SANTA MARTA, DISTRITO DELUYANDO

Área ; 5,994.54 m2.

Perímeho : 488.28 ml.

DISTANCIAS
(ml,) COLINDANTES

Con el Predlo del señor Claudio Loyoia Bedoya de P.E. 110.t2745 y la ñ
Los Pinos con dos tramos(02) con tramo 01 de 86.06 ml y tranro 02 con 

I
102.03 ml

Con el Predio del señor Damasio perez Tomasa co¡ cinr,--ltrani,:s (05) qLre
con tramo 01 con 26.35 ml, tramo 02 con 14.65 ml, t¡amo 03 r_.¡n 0.83 ml
tramo 04 con 11.38 y t!.amo 05 con 22 80 ml

22.39 Con el predio de Ana Eloisa Arvi Run;o en un (0.f ) tramo de 22.39 nrl

Con el Predio del señor Witdeir AdolÍo Neg ie¡ros Saiazar en cuairo (04)
tramos de 77.05 ml., 10.00 m|..27,50 ml y27.82m1,, seguido con el predio
de Pedro Carnasca piñan con (03) tramo de 9.04 nrl,, 14.20 y 54.18 mt.

8976350.6192

8976335.0332

8976325.2956

8976299.1354

8976284.9787

P8

LINDEROS

No rte r/u.u9

Oeste

Sur 219.79

CUADRO DE DATOS TECNICOS UTM WGS 84 18S

\/EOTratr LADO DIST. (m) ANGULO ESTE NORTE

P1 Dr o/) 102.03 73"53',1 1', 391535.4291

P2 DO DI
68.06 180"r3'41'

D? P3.P4 26.35 91 '18'32', 391703.6155
ón D,I OA t4.b5 162'=23',45', 391700.4419

P5 P5-P6 0.83 244"49'56',

P6 P6.P7 I 1.38 217'17'.57" 391694.3665

P7 P7-P8 22.80 166"37 g', 39170'1.3097

54.18 58'30'35' 391710.6r-i58

P9 P9-P10 14.20 113'33'28', 391656.9170 8976262.A246

,lfffl"(Wj 
¡:¡AñB

P8-P9
8976255.1767

Este i 76.0r 
I

391636.2569

391694.3620 
I

8975285.8071

8976275.9¡r62

..;
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P10 P10-P1 1 9.04 141. q7tE7r
391652.9315 8976275.65,5,5

P11 P1l -P12 27.82 144'2ar 33 391648.51 14 8976283.54s1

o1a P12-P13 27.50 268'4'43" 391651.5376

P13-P14 10.00 180'16',50' 391624.3135 8976315.1061

P14 P14-P15 77.05 178'58'32' 391614.4081

P'15 P15-P1 ¿I.JV 106'14',1 1' 391538.28.10

8976311 2015

8976316.4500

8976328.4144

QLre, mediante lnforme N' 804.2023.SFP"G|YAT.MPLP/TM de ferha 26 de di,r¡enrbre de 2i23 de ta

gerencia de Formalización de la Propiedad, basándose en el lníorme Técnieo N'0140- 2ú23-5FP-
T-MPLP/JEC, solicita Ia aprobación de la la inscipción en la Partida N' 11062681 del Registio de

ios de la Oficina Registral Tingo Maria, Ia rectificación del nombre del sector y el área perimétrica
igono 2 de la Asociación Pro Viüenda Las Lomas de Santa Marta, distrito de Luyando, coníorme a

datas consignados en la Memoria Descriptva y Plano de Ubicación - Lo':alizal:ión (Lámina UL-o1) y
Plano Perimótrico (Lánrina PPJ) del Expediente de Saneamie¡to Físico Legal.

Por lo ei:F,uesto, contando con la confomidad de esta Gerencia y en uso de las facultades coníeridas en el
Articulo r de Ia O¡denanza Municipal N'036-2007-MPLP de ferha 28 de setier¡bre de 20117, que'aprueba
la dEs,-:on¿eatración de cnmpetenc¡as para que las Geren,-:ias de la l/unic¡pa¡idad Provi¡cial de Leo¡cio
Prado, emitan resolucianes en asuntos concernientes a su cargo (...)" y demás normas afines (normas
afines Art, 72 y 73 del TUO de laLey 2744{ último párrafo Ar1. 39 Ley 279721;

SE RESUELVE:
ARTICULO 1". .APROBAR Y DISPONER ,la inscnpción en la Partida N" 1'1062681 del Regisiro de
Predros de la Oficina RegisiralTingo Maria, la rectificación del nombre del sector y el área perimétrica
del Poligonc 2 de la Aso:iación Pro Vivienda Las Lomas de Santa Ma a, distrito de Luyando, coníorme a

los datos consignados en la Memoria Descriptjva y Plano de Ubicación - Localización (Lámina UL-01) y

Plano Periméid,:o (Lárnina PP-1)del Expediente de Saneamiento Fisico Legal, de la siguiente manera:

DICE:

POLIGONO 2, SECTOR SANTA MARTA, DISTRITO DE LUYANDO

Área :4,548.67 m2.

Perímetro : 426.31 ml.

DEBE DECIR:

POLIGONO 2, ASOCIACION PRO VIVIENDA LAS LOMAS DE SANTA MARTA, DISTRITO DE

LUYANDO

Area : 5,994.54 m2.

Perímetro : i188.28 ml,
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